
Sesion 22.a ordinaria en 9 de julio de 1913 

l.-Acta aprobada don Ruperto .AJamos, don Emique Barbaza, don Agustín Boza Lillo, don l\lJ:alaquías Concha, don Gonzalo Echeuique, don Luis Iz-3ESru.:' 21 ORDINARIA EN 8 DE JULIO DE 1913 quierdo, don Pablo Ramírez, don Víctor Ro-bles, don Luis Martiniano Rodriguez, don Ra-Asistieron los sefiores Lazcano Barros, Bas- fael Urrejüla i don Héctor Zañartu. cuñan, Búrgos, Claro, Correa, Charme, Eéhe· Se mandó acusar recibo i archivar. ni que, Eyzaguirre, García de la Huerta, Gua-rello, Ochagavia, Rio del, Rivera, Salinas, Mociones Urrcjola, Urrutia, Villeles Values, Valderrama, ,~ Walker l\'1artínez i Y áñoz. ~ na de lOS senones Senadores don Juan Lf'ida i ¡,pl'ohada el acta de la sesion an Lms .8anfuentes i don Eduardo ~harme. en terior se dió cuenta de los siguientes nego que fo.rrnulan un proye.:to d~ 1m que tlene cios: ' 11101: ~b;eto .conceder, por graCIa, a doña Elvi-1'a 3Jeto, ,'lUda del doctor don Alcibíades Vi-Oficios ctmcio, i a su hijo don Alvaro Vicencio Nieto, una pension mensual de doscientos pesos de Dos dal smior Ministro ds justicia e Inshuc- q?e dis~rutarán con arreglo a la leí de mohte-cion Pública. plO llllhtar. Con uno comunica quP el Gobierno ha re- ¡Jasó a la Comision de Instruccion Pública. 

Informes 

uelto retirar el mensaje enviado a esta Honorable Cámara por el cual se sometia a la deliberacion del Congreso Nacional un pro-yecto dI" lei tendiente a considerar a los ins Dos de la Comision de Guerra i ~iarina re-d .. . d fi' cai(10s.· 
' 

pectores e pr1slones como Jefes e o Clua, i pide, en consecueneia, la devolucion dell'efe- Uno, cnla solicitud de doña Eudosia Rive-rido mensaje. 
fa viuda de Arismendi, sobre pension de gra-Se acordó la devolucion solicitada. cia, presentada el 14 de noviembre de 1910. Con el otro remite un estado del movimien- El otro, en la de doña Marina Clifton viuda to que ha tenido la Corte de Apelacione~ de de Silva, sobre pension de gracia, presentada Talca, con relacion a_las causas provenientes el 26 de diciembre de 1912. de la provincia de Nuble i otro estado refe- Pasaron a la Comision Revisora de Peti-rente a las causas civiles i criminales fanadas ClOnes. por la Corte de 0oncepcion. 

Se mandó agregar a sus antecedentes. En ausencia de los señores Presidente i viUno d~ la Cámara de. ~ip~tados en que ce-Presidente i con arreglo a lo que prescribe acm;a reCIbo del que le. dn:l]l? ~l Honorabl.e el artículo 14 del Reglamento Interior de Senado con fecha 19 de Jumo ultimo, comUIll- Sala pasa a presidir la s8sion el señor Lazcándole la designacion de miembros de la Co- cand. mision Mista de Presupuestos i en que co-munica, a su vez, que ha tenido a bien desig- En la hora de los incidentes, usa de la panal' para que concurran, por su parte; a for- labra el señor Guarello, i haciéndose eco de mar dicha Comision, a los señores Diputados algunas reclamaciones elevadas al Gobierno 
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por las clases obreras de Tarapacá, espresa una sesion especialmente destinada al proyec

que en la rejion salitrera, especialmente en to a que se ha referido el señor Ministro. 

los puntos donde hai centros de oficina,s, el El señor Mini"tr,o de Guerra insiste en la 

Gobierno desde tiempo atras ha dado en conveniencia de que el proyecto se trate en 

arrendamiento lotes de terrenos para que los la sesian de hoi, por ser de caráeter urjente su 

obreros puedan levantar sus habitaciones i despacho. 

que el cánon por metro cuadrado, que era en Terminados los incidentes, se procede a 

un principio de diez centavos, se ha alzado consultar a la Sala aCt'"'ca de la. indiracioH del 

últimamente por disposicion administrativa a señor :Minístro, la cual resulta aprobada por 

cuarenta centavos, precio que es exorbitante diecisf'is votos contra dos, habiéndose abste

dado el valor que tiene el terreno en aquella nido de votar los señores Claro Solar i Ri-

rejion. vera. 

Hace estas observaciones con el objeto de Al tiempo de votar flmdan su voto o abs-

que el señor Ministro del Interior estudie la tencion 101:> señor.,s Búrgos, Rivera, Guarello, 

materia i modifique esas disposiciones, adop-W alker nl[artínez i r:chenique. 

tando ademas la resoluciou de poner término 

al arrendamiento de grand/'s estensioues de 
terrenos a concesionarios que a su vez sub, En el tiempo sobrante de la primera hora, 

arriendan a los trabajadores con perjuicio dI) continúa la discursion dol artír,ulo 1.0 del pro-

la clase obrera. yecto de lei sobre yi,iilancia de las institucio 

S "d dI' d ne~, de ahorro, que ouedó nendiente en la se-

. e esne1ll
t
. e esfPup:¡s, en

l 
a gunas. c.onsdl 01

1
'a- sion de ayer j el sqf;or Barns Errázuriz, que 

Clones 1'6 a.lV¡Ui a -aC1 ltar os SenTJClOS e as , " l' . 

fi . d 1 R .. t 0"1' t t'a quedo con i't pahl.Orü en aquel a seSlOn, contl-
o Clnas e eJls ro lVL I en es 0 sen 1 o '1 11 ,', . l' 
. d' 1 .. d bl' 't uua ( esano"anuo sn arguluentaclOu en 'avor 
In lCa a convenlencla e qne se o 19ue a d ,) . . . .;l' 

fi . 1 d 1 ~-, '. C,·, d H t· 1 '. (~nroyec':o 1 termIna su :Jiscurso. 
o Cla e _hellstro 1VIl e uara a las aaUI- ·U' d d 1 1 l. l· - Cl 

d ' P A' sa - eSj)ues e a pa, :;,ora e senor aro 

se una o f' oslvp:ces .Pb?l' 1 sem,ai::,a ~ t OZ? ,1· Solar i po; haber llegado el té~·mino de la pri-

IllUl~e a :In e e lnscn u' os naClilllen os 1 111a- . . d 

t . . mera hora, s", suspende la seSlOn, que ando 

rllnonlüs. ,. 1 dO . d 1 '·1' 1 
. , . o. ! penwentr" a lsenSlOn f; artlcll o 1 con a 

InSlIlua ad~fí:as l~ eon,:,~~menc~~ C).ue.' res-¡ pala bra el ,'ppresado señor Senador de Acon-

Pecto a las onemus ae ReJlstl'O ClVlI, Jllt~('es cagua. 
de subdelegacion i otros, se les dé el cur:,ctcr 

de funcionarios ambulantes. que reCNran dis-

. tintos territorios con el objeto de llevar bUS A segnnJ\'t hora, se constituyó la Sala en 

servicios a las oficinas i e6!ltros poblados (:e sesion secreta lJaI'D, spgnil' tratando del pro·o 

la Pampa. o . _ l>" yecto de lpl c!e la otra Cámara que tiene por 

. I,lan~a en segu~cl~ la Qt0UClO~ del se?;)l',l\ll- ohjdo auto' iz,n' el pago de adquisiciones para 

n.lstroo ae Industna 1 Obr.a~ PublJcas l\aC~a la el Ejército. 

SltU8-ClOn que I:>e ha vemuo crea.r: do ultlma· 

mente a los hgoneros i maquinistas de los 

Ferrocarriles del Estado, a los cuales se les 

exije un trabajo excesivo i a veces se lers 

aplican multas por faltas nimias, que disminu

yen considerablemente su salario. 

El señor Ministro da, la Guerra ofrece tras·· 

mitir a los señores Ministros del Interior i de 

FerrocDxriles las observaciones hechas por el 

honorable Senador de Valrurúso. 

!l.-Asuntos de Que se dió cuenta 

Oficio de la Honorable 
de Diputados 

Cámara 

Santia.go, 8 de julio de 1913.-La Cámara 

de Diputados ha tenido a bien desechar el 

Formula en seguida indicauion para que la proyec;to (]e lei, remitido pOI' Al Honorable 

segunda hora de la s'lsion de hoi se destine a ben,do, que modifica la leí de 17 de setiem

continuar tratando del proyecto de loi que C0- bre de 18i7, de organizacion de la Oficina 

menzó"a discutirse ayer, que autoriza el pago Crmtral de Estadística. 

de adquisiciones para el Ejército. Lo que tengo la honra de decir a V. E. en 

El sellor Olaro Solar esprm,;a que, a fin de respuesta, a su ofi<.;Ío número 19, de fecha 22 

dar tiempo a los señores Senadores para que de junio de 1889. 

se impongan de los antecedentes del pl'oyec- Devuelvo los antec\"dentes respectivos. 

tú, ca nVtmclria no altCll'ar 1ft órden del dia de Dios guarde a V. E.-OÁRLOS BALMACEDA. 

hoi i f'cot'dar el' Cf',~l);O celebrar el viérnes -E. González Edwards, pro-Secretario. 



SESION DE 9 DE JÚLIO 181 

InfOrmes de la Comision Revi-
sora de Peticiones 

Hai otro establecimiento público en la ciu
d'ld de Chillan, que atraviflsa igualmente por 
una condicion análoga al hospital, la Oasa, de 
Oorrecciou de Mujeres, rejentada por las bene-

Informe relativo al proyecto de la Cámara, méritas monjas de la Providencia. El estable
de Diputados, quo concede a don Gonzalo Gó- cimiento antedicho fue incendiado hace dos 
mez el derecho de jubilar, COÍl arrugIo al suel- años por manos criminales i se encuentra a 
do de que disfruta como em1)leado de los medio techar mediante la ayuda del Gobierno 
ferrocarriles del Estado. tila caridad pública; pero con la pequeña sub-

Informe re<;aido en la solicitud de doña vencÍan f1seal estraordinaria, anénas se ha 10-
.Laura Rosa Urrutia, hija del teniente coronel grajo cubrir algunas salas. ' 
de Ejército don Umitel Urrutia, bU que pide Oomunicaciones de fecha reciente, dirijidas 
aumento de la pension de que goza. de con- a los Senadores de la provincia i al Gobierno, 
formidad con la lei de 22 de diciembre de hacen ver esta premiosa necesidad i piden au-
1881. silio pronto i eficaz. 

Inforiile acerc3. de la solicitud sobre pen- Fe¡iz~ente hai en el presupuesto de la Na-
sion de dofla Elena Correas Rivera nieta del cion algunos ítem que no se han invertido i 
jeneral de brigada don Juan de Di¿s Rivera. que no se invertirán totalmente este año, con 

Informe relativo a la solicitud de doña cuyo sobrante pueden subsanarse estas urjen
Mercedes Lagos viuda, de Velozo, en que pide tes necesidades. Uno de ellos es el número 
se le acuerde una pension en mérito de los 1621 del presupuesto de Justicia, que consul
servicios prestados por su hermano el jeneral ta ciento cincuenta mil pe'3os para el manteni
don Pedro Lagos Marchant. miento de la colonia penal de Juan Fernández, 

Informe sobre la solicitud de doña Luisa de cuyo ítem quedan sobrantes mas de trein
Viel de l\Ionery, en que pide se le conceda ta i seis mil pesos. 
una pension de gracia. Con estos antecedentes, tengo el honor de 

Informe recaido en la solicitud de don José proponer el siguiente 

PROYECTO DE LEI: 
Luis V {Jnegas, excapitan de guardias nacio
nales, en que pide se le consideren sus "ervi
cios como prestados en el Ejército de línea. 

Informe acerca de la solicih:.d de don Fede- Artículo 1.0 Autorizase al Presidente de la 
rico García Gallardo, capitan de Ejército reti- Re9ública para invertir las siguientes sumas 
rado absolutamente del servicio, en qu~ pide en el ~usili? de los establecimientos que van 
abono de tiempo. a contmuaClon: 

Mocion del señor Urrejola 
Veinte mil pesos para el hospital de Chillan, 

que se invertirán en el mantenimiento del es
tablecimiento; i· 

Honorable Senado: El hospital de la ciudad Diez mil pesos para la Casa de Correccion 
de Chillan atraviesa por una triste situacion. de Mujeres de Ohillan, que se emplearán en 
Los fondos consultados en el presupuesto vi- la reconstruccion i reparaciones del edificio in
jente, unidos a los que la Junta de Beneficen- cendiado. 
cia de aquella ciudad aSIgna a su sostenimien- Art. 2.° Los fondos que se consultan en los 
to, están por agotarse. Así lo dice elp residen- incisos anteriores se sacarán del ítem número 
te de dicha Junta en comunicaciones enviadas 1021 del Ministerio d!~ Justicia. 
al infrascrito, así como al Supremo Gobiern:l; Santiago, 9 de julio de 1913.-Gonzalo 
i segun su último acuerdo, no se reciben nue- Urrejola, Senador por Ñuble. 
vos enfermos i apénas se vhy::m mejorando 
los existentes, se irán cerrando las salas del 
hospital. 

Contra-proyecto del señor Claro 
Solar 

PROYECTO DE LEI: 

La razon de esta escasez de fondos es el 
alza estraordinal'ia de todos los artículos de 
alimentacion, de vestuario i demas consiguien
tes al mantenimiento de un establecimiento Artículo 1.0 Las instituciones privadas des
como el hospital, que sirve a una estensa zo- tinadas a recibir imposiciones de ahorro del 
na del territorio de la provincia i de sus con- público quedan sometidas a las disposiciones 
tornos. de la presente lei, 

La suma que pide la Junta de Beneficencia Art. 2.° Toda persona natural o jurídica 
es de cuarenta mil pesos. que desee establecer una caja de ahorros 
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abierta al público. deberá solicitar la autori- vio de la deuda o de las firmas de los em-
zacion del Presidente de la República. pleados o funcionarios que las hayan emitido. 

Igual autorizacion deberán pedir, d':mtro Art. 7.° Las libretas de las cajas de ahorro 
de los seis meses siguientes a la publicacion son nominativas. 
de esta lei en el Diario Oficial, los que ten- Toda suma depositad? en una caja de aho
gan establecidas actualmente cajas de ahorro rros es, con re';pecto a la caja, de propiedad 
para recíbir imposiciones del público. del imponente titular de la libreta. 

El Presidente de la República hará clausu- Los menores ¡;on admitidos a efectuar im-
rar las cajas de ahorro particulares que fun- posicion es de ahorro sin intervencion de su 
cionaren sin 15ujetal'se a esta autorizacion. l'epreSAIltante legal. Podrán tambien sin esta 

Art. 3.° El monto de las imp0siciones no intervencion, pero solamentE despues de cum
podrá bajar de veinte centavos ni exceder de plir los dieciseis afios, retirar sus imposicio
quinientos pesos. El saldo de la cuenta de Cá- nes. salvo oposicion de su representante 
da imponente no subirá de dos mil pesos. El legal. 
excedente será invertido en la forma que in- Las ~nujeres casadas podrán hacer imposi-
dica el artículo siguiente. ciones de ahorro sin la intervencion dtl su 

Art. 4.° Todo imponente tendrá el derecho marido i retirarlas con entera libertad. 
de indicar por una dec]aracion escrita la in- Las disposiciones de este artículo i del an
version que quiera dar a sus imposiciones o a terior se aplicarán tambien a la Caja Nacio
los excesos sobre el saldo de dOR mil pesos a nal de Ahorros, 
que pueden ascender sus depósitos en dinero. Art. 8.° Las imposiciones hechas en las 

Si esta declaracion no fuer,) hecha por el cajas de ahorro no serán emb:-trgables. 
interesado dentro del término de un semestre, Art. 9.° La!:! cajas de ahorro particulares 
la administracion de la caja los invertirá en estarán sometidas a la vijilancia e inspeccion 
títulos de la deuda pública del Estado o en d~ la administracion superior de la Caja Na
letras hipotecarias de la Oaja de Crédito Hi- cional de Ahorros, Deberá darse ampl~a pu
potecario o de otras instituciones rejidas por blicidad a las operaciones i balance de las ca
la leí de 29 de agosto de 1855 que determInE' jas de ahorro. 
el Presidente de la Hepública. Las letra" hi· Art. 10. I,a~ disposicímes de e8ta lei no 
potecarias serán retiradas de la cireulacion a comprendfJn a la Caja ele Ahorros para los 
nombre del respectivo imponente. Empinados Públicos, autorizada por decreto 

Art. 5." Se prohibe a las cajas de ahorro de ~5 de agosto de 1858, ni a la Sociedad 
admitir imposiciones de ahorro en cuenta co- Proteccion Mutua de Empleados Públicos de 
rriente de jiros por medio de cheaues. Los Chile.-Luis Claro Solar. 
jiros que hagarr los imponentes contr~ los fon-
dos depositados no pueden exceder de UllO 3,1 Solicitudes 
mes i deberán constar en la libreta respectiva 
que deberá exhibirse al cobrar el jiro, a fin I Domingo U 110a, ex-guardian primero de la 
de que la caja compruebe su anotacion en Policia de Valparaiso, pide aumento de pen-
ella. sion. 

Esta prohibicion comprende tambien a las Don Agustin Iglesias BaRza, ex-director de 
cajas de ahorro de la Caja Nacional de Aho- la Biblioteca Pública de Valparaiso, pide aho
rros. no de tiempo i aumento de la pension de que 

Art. 6.° Las libretas de depósito emitidas disfruta. 
por toda caja de ahorros constituyen título Don Heman Toledo pide la devolucion 
ejecutivo suficiente contra dicha institucion, de los antecedentes de ]a que tiene presen
sin necesidad de reconocimiento alguno pre- tada sobre abono de servicius. 


